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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte Inmobiliaria Mi
Calli, SA de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR", 
representada en este acto por Ezequiel Nacach Ambe, y por la otra, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL INSTITUTO", representado en este acto por el C. Ángel Annuar Rubio Moreno, en su 
carácter de Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales y 
Apoderado Legal, y a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al 
tenor de los siguientes Antecedente, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

único. Mediante el Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.250423/ll4.P.DA, dictado en la 
sesión ordinaria de fecha 25 de abril de 2023, el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", 
autorizó lo siguiente: 

• La inclusión en el Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2023, 
IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario, aprobado mediante el similar 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, del 25 de octubre de 2022, de un contrato de 
arrendamiento de un inmueble localizado en la Ciudad de México, para ser 
destinado a Oficinas Administrativas de Nivel Central. 

• Que la persona Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, 
en su carácter de Responsable Inmobiliario de "EL INSTITUTO", celebrara el 
contrato de arrendamiento. 

DECLARACIONES 

\ \ l. Declara "EL ARRENDADOR", a través de su representante, que: ~ 

1.1. Es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
según se acredita con el testimonio de la escritura pública número 17,493 de 
fecha 12 ·de agosto de 1970, pasada ante la fe del licenciado Andrés Ruiz 
lsunza, Notario Público número 131, del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, í\\J 
el cual quedó inscrito en el Registro Público de Comercio con número de /\ 
registro 256, a fojas 252, volumen 776, libro 3°, de fecha 30 de noviembre de 
1970. 

1.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato por el C. 
Ezequiel Nacach Ambe, quien acredita su personalidad en términos del 
testimonio de la escritura pública número 46,922 de fecha 2 de febrero de 
2010, otorgada ante la fe del licenciado Erik Namur Campesino, titular de la 
Notaría Pública número 94, del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el 
que consta la formalización del poder a su favor; manifestando bajo protesta 
de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
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Se testan datos referentes a folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de Seguridad Social, por 
considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna y que están vigentes. 
Su representante se identifica con pasaporte número Gl4580321 expedido por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.3. Por escritura pública número 71,216 de fecha 30 de agosto de 2022, pasada 
ante la fe del licenciado Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público 
número 165, de la Ciudad de México, se hizo constar el contrat o de permut a 
mediante el cual adquirió el inmueble ubicado en calle Hamburg o número 64, 
colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, con 
superficie de terreno de 1,038.65 m 2

, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. 

1.4. El inmueble objeto de este contrato cuenta con una superficie construida d e 
5,133.67m2

, un área rentable de 5,133.67m2 y 30 cajones de estacionamiento. 

1.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 
01120101000-3 y agua 2043529562010002, encontrándose al co rriente en e l 
pago de los mismos. 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número IMC7008128A5 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de~ es fiscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de folio ~ y fecha 20 d e 
marzo de 2024, (Anexo Uno) así como el Resultado de la Consulta al Módulo d e 
Opinión de Cumplimiento de Obli aciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio de fecha 20 de marzo d e 
2024, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y 
del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el Consejo Técnico 
en sesión ordinaria del 27 de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas 
de carácter general para la obtención de la opinión del cum plimient d e 
obl igaciones fiscales en materia de seguridad social, (Anexo Dos). 

1.8. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por e l Instituto 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con núm ero de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000722264/2024, de fecha 20 de m arzo de 2024, 
(Anexo Tres) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de la situación fiscal en m ateria d e 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en e l Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017. 

1.9. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 

1.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus accionistas o 
apoderados, desempeñan empleo, cargo o comisión en la Administración \I i 

G Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni.., en los organismos ._,f · 
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a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para 
el servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del 
contrato. 

1.11. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
establecida por las Secretarías de la Función Pública, y de Hacienda y Crédito 
Público, así como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplica en 
materia de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en 
la siguiente · liga: 
http://reposi pot. i mss.qo b.mx/a rrenda m iento/N orm atividad%20CT AA %202023/ 

1.12. Señala como domicilio para todos los efectos derivados de este Contrato el 
ubicado en Lomas de Sotelo No. 1102, interior 201, Colonia Lomas de Sotelo, 
Código Postal 11200, en la Ciudad de México. 

11. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

I1.l. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, que es el instrumento básico 
de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

11.2. Está facultado para realizar todo tipo · de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de 
la Ley del Seguro Social. 

11.3. Su apoderado legal, el C. Ángel Annuar Rubio Moreno, en su carácter de 
Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, tiene las 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en I s 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social; 2 fracción V, 3 fracción 11, inciso a), 
fracción 1, y 69, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública 
número 21,527, de fecha 3 de septiembre de 2020, otorgada ante la fe del Lic. 
Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría 
Pública número 248, de la Ciudad de México, en el que consta el poder a su 
favor, el cual bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido 
revocado, modificado o limitado en forma alguna a la fecha de suscripción del~ 
presente instrumento, y que quedó inscrito en el Registro Público de ·./¡ 
Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 4 de septiembre de. 2020, 
bajo el folio número 97-7-04092020-132639, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

11.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ~~ ación y 
condiciones como lo es el que es objeto de este Contrato. ~ 
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11.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal d e Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, e l Código Civil 
Federal, el Código Civil para el Distrito Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por las 
Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

11.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuest a! 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el D ictamen d e 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000112322-2024 d e fecha 20 de 
marzo de 2024 (Anexo Cuatro}. 

Asimismo, la cuenta se encuentra autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro Socia l. 

11.7. La Coordinación Técnica de Administración de Activos y la División d e 
Arrendamiento y Comercialización, fungirán como administ radores del 
Contrato durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

11.8. Existe la necesidad de arrendar el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento Inmobiliario 
para el año 2024, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. 
Consejo Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.250723/792.P.DA, dictado en la sesión ordinaria d e fecha 25 de 
j ulio de 2023. 

11.9. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, expedido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

11.10. Tiene la autorización para la contratación del presente arrendamiento, emitida 
por el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales a través d el 
oficio número DGPGI/LMARAPF.15/ANA-007/2024, de fecha 13 d e marz~ e 
2024. 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos derivados de este Contrato, e 
ubicado en calle Cozumel No. 43, Planta Baja, Colonia Roma Norte, 
Demarcación Territoria l Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México. 

111. Declaran "LAS PARTES", por conducto de sus representantes que: 

11 1.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o c ualquier otro vicio del consentimien7 ue pudiera afect ar \1 ~odo o 1 

~ en parte, la validez del mismo. \ \V ~ ( V , 
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111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este Contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO", el inmueble ubicado en calle Hamburgo número 64, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, el cual 
comprende una superficie rentable de S,133.67m2 y 30 cajones de estacionamiento, en 
lo sucesivo "EL INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará entrega a "EL INSTITUTO" de "EL INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para 
el uso convenido en este Contrato, las cuales se especificarán en el acta administrativa 
de entrega recepción de "EL INMUEBLE" que se integrará como Anexo Cinco de este 
Contrato, firmada por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los 
planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observarán las 
condiciones físicas en que "EL INSTITUTO" recibe "EL INMUEBLE". 

Asimismo, "EL ARRENDADOR" otorga un mes de gracia a "EL INSTITUTO", sin obligación 
del pago de la renta, a partir de la fecha de firma del presente contrato, a fin de que se 
realice la mudanza y adecuaciones necesarias para la ocupación de "EL INMUEBLE". ~ 

Tercera.- Uso de "EL INMUEBLE": 

"EL INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Oficinas 
Administrativas. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso de \ \]' 
"EL INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo ,{ 
aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial de "EL 
INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto. \ \ 

Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": \tJ' 
"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "E 
INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este Contrato y 
conviene que tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se llev~n a ,,.,; 
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cabo en un plazo de 10 (diez) días naturales después de recibido el aviso por escrito d e 
"EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe 
de las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena convencionah 
que genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios q ue sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", d erivado de la 
remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" a "EL INM UEBLE". "EL 
INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos 
que sean causados por las personas que ocupen "EL INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que inst ale los equipos especiales en "EL 
INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 
original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier 
otra obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o real ice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en "EL INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualq uier momento 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del 
consentimiento de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a 
beneficio de "EL ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el 
pago de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea t otal o parcialmente a beneficio de "EL I MUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perJu1c1os causados a "EL 
INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que p rovengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, 
fracción VI, del Código Civil Federal y sus correlativos del Código Civil para el Dist · o 
Federal y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será 
deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así 
convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias ant eriores, no se 
pudiera seguir utilizando "EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 

ll \_ 
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dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen 

estructural actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable 

de Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno de la Ciudad de México. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien represente sus derechos, una 

renta mensual por la cantidad de $2,022,665.98 (dos millones veintidós mil seiscientos 

sesenta y cinco pesos 98/700 m.n.) más el Impuesto al Valor Agregado, tomando como 

referencia el monto que señala el Dictamen Valuatorio número Genérico A-05740-ZNC 

y número Secuencial 03-23-868, de fecha 7 de febrero de 2024, emitido por el Instituto 

de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 

la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas 

de "EL INSTITUTO", ubicadas en la planta baja del edificio sito en calle Gobernador 

Tiburcio Montiel número 15, Colonia San Miguel Chapultepec, Demarcación Territorial 

Miguel Hidalgo, C.P. 11850, Ciudad de México, acompañados del resultado de la 

consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social, del mismo día de la fecha en que se presente; el documento vigente 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual conste el 

cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de 

Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para iAlos 

Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del 

esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL 

ARRENDADOR" proporciona la cuenta número CLABE 

del banco a nombre de Inmobiliaria Mi-Calli, S.A. 

de C.V.; resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá .\\~l; 
presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, )' 

con objeto de que sea considerado para su pago. 

Durante el mes de diciembre de 2024, "EL ARRENDADOR" gestionará ante el área 

financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 

meses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecid\)para tal 

efecto. J 

Novena.- Pago del impuesto predial y servicios: 

"EL INSTITUTO" cubrirá el pago de los servicios de luz, agua y teléfono en "EL 

INMUEBLE", como el mantenimiento de la instalación hidrosanitaria, acabados ~ ' 

interiores, limpieza general, iluminación y consumibles en el mismo ~ 
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"EL ARRENDADOR" cubrirá el pago del impuesto predial, así como las reparaciones y 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta d e 
energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente "EL I MUEBLE", así 
como cualquier reparación mayor que éste sufra, en términos de lo p actado en la 
cláusula Cuarta de este Contrato. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será a partir del 20 de marzo al 31 de diciembre d e 
2024, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

Por causas de interés general o institucional, o bien, cuando se extinga la necesidad d e 
requerir el arrendamiento de "EL INMUEBLE", "EL INSTITUTO", sin penalización a su 
cargo, podrá dar por terminado el presente Contrato, dando aviso por escrito a "EL 
ARRENDADOR" con (30) treinta días naturales de anticipación, señalando fecha y hora 
para la formalización de la entrega de "EL INMUEBLE", a través de acta administrativa 
de entrega recepción que será suscrita por "LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes de "EL INMUEBLE" cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mism o a juicio d e 
"EL INSTITUTO", el cual, en su caso, dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento d e 
Rescisión correspondiente, fundado y motivado, indicando el nom bre de "EL 
ARRENDADOR", así como los datos inherentes a "EL INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado ~ 
reportes de usuarios de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorg ándole pa 
ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguient e a aquel e 
que se le notifique el requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por esc rito de "EL 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como 
el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 
acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión delr iJX 
contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". -f' · 
En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de proced encia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Proceriento, el que se desahogart 
co.nforme a lo siguiente: <l \JY 

~ m•O ••· ~. '"º'• COOOoO, O=• •,m•, Domo«••"" ,..,,~,,2't "'••••• c.•· osryo, CDM,. ~ 2Gº4ª /13 
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a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a 
"EL ARRENDADOR", indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles para 
hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo 
concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con 
las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que 
realice la notificación, en adelante "EL NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del 
domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se 
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el 
nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega 
a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, 
sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con el apoderado legal de "EL 
ARRENDADOR"; que de no encontrarlo, "EL NOTIFICADOR" dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia 
y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificad\ \ 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. ,:J"\ 

e. De las diligencias en que conste la notificación, "EL NOTIFICADOR" tomará razón , 
por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. 
i i. 

i i i. 

iv. 

v. 

vi. 

El nombre de "EL ARRENDADOR". 
Las disposiciones legales en que se sustente. 
El lugar, fecha, nombre y firma del apoderado legal o de quien atienda 
la diligencia. 
El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, 
se le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por 
precluido su derecho para hacerlo posteriormente. 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 
El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y do~ icilio par 
ello. ~ ---

/ 
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f . Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas 
en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su 
recepción, para acordar su admisión y señalar plazo para su desa ogo, lo cual 
notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por e l término de 5 
(cinco) d ías hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto d e 
dictar la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días 
hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su 

caso. 
3. La valoración de las pruebas.aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del cont rato. 
6. Los términos para llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE", y dl= ser 

p rocedente, la reparación de los daños y perjuicios ca usados a "EL 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente 
que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho q ~ 
tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal d 
Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
contrato de arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad 
de México. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 
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"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazo de 10 (diez} días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesarias para conservar "EL INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso 
estipulado; así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo 
los casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los 
servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en "EL INMUEBLE", previa 
autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al 
importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de 
pena convencional, quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su 
monto del importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los 
gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima 
Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega de "EL 
INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". ~ 
Décima Quinta.- Devolución de "EL INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver "EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el 
deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en \. 
que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo de \~\ 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. ' { 

La devolución de "EL INMUEBLE" objeto del presente contrato la realizará "EL 
INSTITUTO" mediante acta administrativa d e entrega recepción que se firme para el 
efecto por "LAS PARTES", en la que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria y su Reglamento, · Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, 
Código Civil para el Distrito Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Ley Federal de Proce~ it'Jento ,,-,-

~ ~ 
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Administrativo, disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Func ión Pública y 
demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero 
que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Dos.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cum plimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Tres.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cuatro.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los 
planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violenc ia, mala fe o 
cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, el día veinte de marzo de dos m il veinticuatro, 
quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL 
INSTITUTO". 

Ángel uar R~ io Moreno 
Apoderado Legal 

Titular de la Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales, 

y Responsable Inmobiliario 

"EL ARRENDADOR" 

Ezequiel Nacach Am be 
Apoderado Legal 

de Inmobiliaria Mi-Calli, S.A de C.V. 

2<3~412/13 
Felipe Carrillo 

PUERTO -·--·~---.-"_,,,,,.._ ... ..,.. .... 



Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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"Administradores del Contrato" 

iAAA/1//Jí,;C -
Martha Guadalupe Pined'aRÍ0s 

Titular de la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos 

rlos Francisco-Trujillo Santos 
/ -· e la División de 

Arrendamiento y Comercialización 

~

0

=~~-=-4~e3 
Víctor Vélez Orozco 

"Testigo" 

Jefe de Área de Arrendamiento 

Mediante oficio número 095217614B10/0355 del 26 de febrero de 2024, el Lic. Michael Padilla 
Sánchez, Titular de la Coord inación de Legislación y Consulta de la Dirección Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, manifiesta haber revisado los aspectos técnicos legales del presente 
cont rato de arrendamiento, para efectos de lo dispuesto en el numeral 15 de los Lineamientos en 
materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, y los artículos 5 y 75, 
fracción 111, del Reglament o Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La revisión técnico-legal no versó sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la 
contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia 
sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económ icos y demás circunstancias 
que determinaron procedentes las áreas requirentes, técn icas y contratantes, los cuales 
corresponden al ámbito de responsabilidad de la Dirección de Administración, por conducto de la 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales, como inst ancia facultada para emitir, difundir 
y analizar, en los términos de las disposiciones legales aplicables, las normas específicas para 
arrendamientos, así como los relativos a la t erminación anticipada, o bien, a la rescisión 
administrativa de dichas contrataciones, en términos del artícu lo 69, fracción 11, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firm as q ue anteced en corresponden al Contrato n úm ero S4M0054 y núm ero d e 
proveedo r 158791, celebrado entre Inmobiliaria Mi-Calli, S.A. de C.V. y el Inst ituto.,,# 
Mexicano del Seguro Social. ~ 

Co;rumel No. 43, Piso 9. Colon fo Rorna Norto, Oomorcaclon 1 c-rrkorial CuJuhtemo~. C. P . 06700, CDMX. 
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Se testan datos referentes a folio, Sello digital y código 
QR, por considerarse información confidencial de una 
persona moral identificada o identificable y cuya difusión 
puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio - IMC7008128AS 

Nombre, Denominación o Razón social 

INMOBILIARIA MI-CALLI SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

Clave R.F.C. 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 20 de marzo de 2024, a las 14:21 horas 

Notas 

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024. 

2.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

4 .-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. • Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1 .36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024: NEGATIVA. • Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SI 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

Cadena Original 
IIIMC7008128A5I24NB 1004804120-03-20241Pi100001088888800000031 II 

Contacto: / 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 



Se testan datos referentes a Sello digital y código QR, por 
considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la 
esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

gobmx . . 1 . 
Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

5.-La opinión que se genere Indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de proteccrón de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 
I IIMC7008128A5I24NB 1004804120-03-2024IP1100001088888800000031 II 
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Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 



Se testan datos referentes a Folio, Sello digital, número de serie y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2G24 
-Felipe Carrillo 

PUERTO 

GOBIERNO DE .-
ME XI C O tID 

IMS.S 

FECHA: 20 de marzo de 2024 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: IMC7008128A5 

Nombre, Denominación o Razón Social: INMOBILIARIA MI CALLI, S.A. DE C.V. 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que su(s) Registro(s) Patronal(es) se encuentra(n) dado(s) de baja, por 
lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Por lo anterior, se emite opinión Sin 
Opinión. 

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 20 de marzo de 2024, 23:59:59. 

NOTA: 

En cas,o de estar inconforme. podré U$lecl p,omovo, una adaradón anto la Subdeteg:aclón y adjuntar este documento. 1W C0l"l'IO los dorumentos qua SOl)0ft8n su adarad6n 

Este sel"Vlcio es gratuito. 
El IMSS es el inr.trumento ~ de segundad social para todo& los traba¡actores y sus familias. 

Sus dalos personales son Incorporados y protegidos en tos sistemas~ IMSS. de conformidad c;on los Uneamenl()S de Protección de Datos Personales y con las dive,sas disposidones fiscales Y legales 50bre c:onfidencialtdad 'I prolección de datos. a fin 

de ejercer Las facultades oonferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o COfleglr sus datos pefSOl'\ales. puede acudir a la Subdelegaaón competente. 

Cadena Original: 

Sello digital: 

Nümero de $et'-: 

lllnvocante:portahmssdigilal(Tramile:Cal1a de No Adeudo Art. 32DIFecha:20 de mano 2024. 14:31:33jFolio:171096669'5121107605741\RFC:IMC7008128ASjNombre o Razon 
Soc:ial:INMOBILIARIA MI CAW. SA DE C.V.ICURP:I0,,,nlon:SIN OPINIÓN\Fe<halllido\llgonda:20 de mano 2024, 14:31:33\Fe<haFinV,genda:20 de maru> de 2024. 23:59:5911 



Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar 
la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MI CALLI, SA DE CV 
RFC: IMC7008128A5 
Presente. 

ff 
INFON,\VIT' 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000722264/2024 

Ciudad de México, a 20 de Marzo de 2024. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII, 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiepte: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el lnfonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 

nombre o razón social INMOBILIARIA MI CALLI, SA DE CV. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 

alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

03-IMC7008128A520240000722264 

/ 



1 
FOLIO: 0000112322-2024 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 

1 09 

1 099001 

l 14DOOO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OIRECCION OE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO E INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Distrito Federal Nivel Central 

Oficinas Centrales 

Coord Tec de Admon de AcLivos 

O Dictamen de Inversión 

@ Dictame:1 de Gasto 

OF 3550 RECIBIDO EL 19/03/2024 INMUEBLE: HAMBURGO No. 64. COLONIA JUÁREZ, ALCALDIA CUAUHTÉMOC 

20/03/2024 

$ 19,943.490.50 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 099001 Centro de Costos: 
Partida Presupuestana SHCP: 32201 Arrendamiento de edificios y locales 

OMETIOO MENSUAL Ion m,._ de ciueal 

ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP 1 OCT NOV 1 

O.D I o.o ' o.o ' o.o 1 1.173.1 2 346.3 2,346.3 2,346.3 1 2.346.3 I 2346.3 2,346.3 
DIS?OflaSLf(•n~ndO~I 

o.a l 0.0 1 o.o o.o 1 2,875.9 1 1,702.7 1 1.702.sl 486.4 I 526.2 1 526.2 526.2 1 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium. 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

11 

ATENTAMENTE 

Laura Natalia López Tinajero 

1 DIA MES I AÑO 
Titular Div de Ctrl y Seouimiento al Poto de Operen Ámbito Central 

CONTRATO No. 
,· ,c.. .... 

,<;: •:c. :~~:•~.t.::·c.:·. -~~c~ic~~. 
; ~.: D~ ·~·1- .. ;-',.:.·· .. :-., :::1..,.:.•J;=-~~-,~~:; .. \ 

~ 

-~ 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : s 

Se firma oor ausencia de 
del 2024 donae la Tnular d 
me autonu firme las ofioos 

O 010/6BA1/2024J0199 del 19 de marzo 
e.supues:o de Operación en el Ámt>llo Central 

marzo del 2024 

L.C. rlos Osvaldo Mata Bernal 
Jefe de Are e Control Presupuesta! de Áreas Normativas 

DICTAMINADO DEFINITIVO 

i 
1 

1 

! i 
.00 1 

1 ' 
1 1 

Clave: 6170-009-001 

14DOOO 

DIC 

4.692~6 

733.7 



Se testan datos referentes a nombre, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE ,,,,. 

MEXICO fJJ 
IMS.S 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Admi nist ración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinaci ón Téc n ica de Admi nist r ación de Activos 

Divisi ón de Ar re ndamie nto y Comercialización 

Acta Circunstanciada de Entrega Recepción de Inmueble 

/ 1 d 1 ' J I / · ' 
En l{L {,, ¡u, (4J,, ,fi,e t1.f' Á I CL> , siendo las d O (!,,C. horas del dia 
V€.jV\.te.. del mes de ~'2 d7 da51:2JÍ) Yi<:úrticoa¿tr/) , se reúI).en en el 
inmueble ubicado en ca.JleJteynfJuYgo)1Uflle10 6'/)(olov¡ir&Juflr¿z, Qü-o. /Jk Cu%b[é:¡rló(1c.t'bt/i 
por parte del Instituto Mexi8ano del Seguro ocial en su carácter de ) 
arrendatario, (_léi;.l . C .. (; .... U.. calidad 
de T· 

__,__,_ ....... _..,..~....>c::=>c::. ....... =-..""-L..L-'-'C...Wc:....1-'--'..._,_..C......L.L.LJl. ....... -'-"'l""-'<=U-J.""'-'...:::...JUo<..-+-='-=-.c.:..i,-c,-,>=;;:'-'5,::,,._~l-""::c='-"--':::...JLI<... __ _ 

por la 
en su cal idad de 

arrendadora de propio 
/ . ,, , 

y 
K > respectivamente.- -

- - - La pre ente Acta se inst umenta conforme a lo establecido en el artículo 67 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - -

Objeto: Hacer constar la entrega-recepción del inmueble donde se apersonan, 
con motivo del contrato de arrendamiento formalizado entre las partes el día 
Ve}VJte.Ae :wa:xzo de oos mil Vtit21ícvcd ío - - - - - -
- - - Acto seguido, ambas partes proceden a realizar un recorrido p o r el citado 

encontrando lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -
e . , '-G e.e. a.. º 

3 

/ 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

·' 

ti] 
IMS.S 

DIR.l!!CCI ÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Adminiscración 

Coo1·dinaci6n de Conserva_ción y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamient o y Comercialización 



Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO ~ IMSS 

;;.------------ --=-====== 

DIRl!CCIÓN DB ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 

Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

,..,E€ uso de 1 a VO z , ,,,e'-'!'-'C'--'-' _,,_f,::i.c:6::>....=¿_C.:, lf-l'""-2_,_;.,_~=-''::--'j'-"1..,___,__{_._\ _,:C'-'tL= c,.,.-_,,Ll..1· 1----.JBLI...JYn:.J..L.J:f¿¿l;;C; ____________ _ 

por parte del arrendador, manif i esta: 

Leída la presente Acta, al no existir otras circunstancias o hechos que asen 

conformes con su contenido y alcance, y de acuerdo al reporte fotográfico 

conformado como parte integrante de la misma, se da por concluida su 

instrumentación, procediendo las personas que en ella intervienen a firmarla al 

calce de ~s~a página y rubricando todas y cada una de sus fojas, a las 

l,..LLµ.:l..l,.l,.,,J.lU.~4f.J~ll.J.l,~'JJ..L· lll.jl'll<~,-- del día de la fecha . 

,, Por "El Arrendador" 

C,_a_-r -4-=-l------l,:___,c..=~ ___:,___,,z:...+.-r----,S,..,~5 t.kt 
--,-: +u \._ re ►-de... k. ~ C. d,'>t>' f.:. J... N A c. /y c. f-/ (,/ /t,{.() E. 

stigos de Asistencia 

J 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO tlJ 
IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

OESCRIPCI N 

Módulo operativo doble de 
2.40 x 0.6 sin cajonera 

Módulo operativo sencillo de 
1.50 x 0.6 sin cajonera 

Módulo operativo sencillo en L 
de 1.50 x 1.50 sin cajonera 

Módulo C operativo 3 x 1.50 
para 2 personas en L de 1.50 x 
1.50 sin cajoneras 

Módulo T operativo 3 x 1.50 
para 2 personas en L de 1.50 x 
1.50 sin cajoneras 

PB N-1 

" 
7 

4 

3 

N-2 N-3 

8 10 

4 2 

5 5 

N-4 N-5 TOTAL 

3 

7 

4 

3 

3 

10 42 

14 

3 19 

2GQ41
M 

Felipe Carrillo 
PUERTO ··-.. •·•• .. ··-··-·.. ---•-•t-



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO l tJJ 
IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División d e Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Módu lo operativo para 3 
personas de 7.50 x 7.50 

Módulo operativo para 6 
personas en L de 1.50 x 1.50 

Módulo operativo para 4 
personas en L de 7.50 x 1.50, en 
Cruz 

Módulo operativo para 4 
personas en L de 1.50 x 1.50, en 
H 

Módulo operativo lineal de 4 
usuarios de 1.20 x 1.20 

r-
1 
1 

IMAGEN 

...., 

~ 
Tokio No. 104. Piso 4, Colonia Juarez. Alcald•a Cu. auhtomoc, c. P. 0&G00. CDMX, ~, 
CDMX. 5552392700, Ext. 11549-11542 www.lmss,gob.m, ,../\ 

PB N-1 N-2 

5 

N-3 

2 

N-4 N-5 TOTAL 

2 

2 

11 

5 

o 3 

2G~4 7J1
3 

Felipe Carrillo 
PUERTO ............ , .... , ...... _ ....... --............ _ 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 1 ti] 
IMS.S 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coord inación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 

DESCRICIÓN 

Módulo operativo lineal de 7 
usuarios de l.20 x 0.60 

Módulo operativo de 4 
usuarios de 1.20 x l.20 

Módulo operativo de 4 
usuarios de l.50 x 1.20 

Módulo operativo de 4 
usuarios de l.80 x l.20 

Módulo operativo de 6 
usuarios de l.50 x 1.20 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

IMAGEN PB N-1 N-2 

2 2 

3 

4 2 

3 

N-3 

2 

2 

N-4 N-5 TOTAL 

5 

2 

4 

9 

8 

2GQ4 3113 

Felipe Carrillo 
PUERTO ... _ ............ -. ........ . 
º""'..._ ..... - .... ·~--
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ti 

ir ~. ~, ~-
GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO 1 tIJ 

. IMS.S 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración d e Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Módulo operativo de 8 
usuarios de 1.20 x 0.60 cada 
uno (4.80 x 1.20) 

Mampara fija cubierta de 1.50 
X O.SS 

Mampara fija cubierta de 1.20 
X O.SS 

Mampara fija cubierta de 0.60 
x O.SS 

Archivero bajo escritorio de 2 
cajones: uno lapicero y un 
archivero 

Banca de espera Tandem de 3 
plazas, asiento y respaldo en una 
sola pieza de lámina de acero con 
diseño ergonómico, permite el 
paso de líquidos y es curva en sus 
extremos para evitar filos. brazos y 
patas fabricados en lámina 
troquelada con acabado cromado 
con soporte para recibir el 
travesaño que carga a los asientos. 
Asientos en lámina de acero 
pintada electroestáticamente. 
Viga de 0.80 x 0.40 x 0.02 de 
profundidad. 

IMAGEN 

• 

l 

J,,,' 

'. 

I 

PB N-1 N-2 

5 6 

60 53 

/, 50 65 

5 11 4 

N-3 

o 

51 

19 

5 

2 

N-4 N-5 TOTAL 

11 

58 33 256 

18 2 158 

6 31 

2 6 

20~4 4113 

Felipe Carrillo 
PUERTO ........... "'"' ............. . 
••-K- "- •"'•""-



v~\tKf:1 1.,, 
GOBIERNO DE 

~ . 

,-'!f&l?,.4-c~ 
~ ..... ~~-

MEXICO 
ti] 
IMS.S 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coord inación d e Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica d e Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Escritorio bicolor con lateral 
(pedestal) (der. /izq.) escritorio 
recto, cubierta y patas en 
melanina de 0.019 mm en color 
cenizo en la cubierta y patas en 
melanina color negra con 
acabado en los cantos en PVC de 
0.01 mm. Niveladores, lateral con 
pedestal fijo o lateral con pata en 
melanina. Altura 0.73, fondo de 
cubierta 0.60, frente l.60, con 
pedestal (cajonera) de 2 cajones, 
una lapicera y un archivero con 
llave. 

Silla Moldalvia 

Si lla operativa Samos, con brazos 
abatibles, soporte lumbar, 
reclinable, perilla de atención de 
reclinamiento. Mismo precio la 
nueva silla Mold: Respaldo en 
malla, asiento tapizado, 
mecanismo reclinable, soporte 
lumbar, brazos fijos. 

Silla Ejecutiva Black Jack con base 
cromada. Respaldo con marco de 
polipropileno tapizado con malla 
con d iseño ergonómico. Asiento 
tapizado en tela mesh con 
espuma de 6cms x 27Kgs/m3• 

Brazos en polipropileno fijos. Base 
de nylon pentagonal con rodajas 
en nylon de 50mm. Mecanismo 
con palanca para ajuste de altura 
y reclinamiento. Pistón neumático 

CDMX. 55523112700, EKt, 11548•1151¡2 www.lms•.gob.m x 

IMAGEN PB 

7 

12 

N-1 N-2 

9 8 

142 115 

17 25 

1/ .IJ..)~~~~-:.- .. ~---"' ~~ ... -- ~ ,;1..,'SJ~~ ':\.• -'~~,~~ ... - -J/,{.:,r-l~-~, ... --:.,,fa ~~,,111~.~,~ ~· ~~ ~i.!,,).)-~-~\,-:.--r,1~ ~~,,,v.~~~-~""...... ,;~ 

N-3 

14 

60 

44 

N-4 N-5 TOTAL 

15 8 SS 

7 

78 30 437 

36 30 153 

~ 
2G~4 sm 

Felipe Carrillo 
PUERTO .............. .. _., ... ...... .. _..._ ........ ....... .... 



GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 1 [ID 
IMS.S 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRICIÓN 
SILLA CUBA CON CABECERA (Jefes 
de división). Disponible en color 
negro, con respaldo tapizado en 
malla y coj ín ajustable para soporte 
lumbar, Asiento tapizado con 
espuma estándar tapizado en tela 
color negro, Estrella ejecut iva de 5 
puntas de Nylon reforzado, 
Respaldo tapizado en malla color 
negro a Igual que la cabecera, Base 
Ny lon de 26", incluye un par de 
brazos eleva bles (solo ajuste vertical) 
, mecanismo ejecutivo con 
reclinamiento, palanca para 
accionar o fijar el reclinamiento, con 
palanca para bloqueo de 
reclinamiento, reclinable, eleva ble. 

Silla Ausuia [Coordinador) 

Silla mesas de j untas SLING 

Silla para comedor 

IMAGEN 

Toi<lo No. 104, Piso 4, Colonia Juaroz, Alcaldla Cuauhtemoc, C. P. 06600, COMX,('\~ 
COMX, 5552382700, Exl , 11548-11542 www.lms,;.gob.mx • fi 

PB N•l N-2 

o 2 3 

12 16 18 

21 

N-3 

5 

2 

10 

N-4 N-5 TOTAL 

4 3 17 

2 6 

20 10 86 

16 

2G~4 
6113 

Felipe Carrillo 
PUERTO .... ,_.,, .... .. _.,,. .. _ .. ~ ............ _ 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 1 ti) 
IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendam iento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Escritorio logan con lateral 
(pedestal) (der./izq.) escritorio 
recto, cubierta y patas en 
melanina con acabado en los 
cantos en PVC de 1mm. 
niveladores, lateral con pedestal 
fijo o lateral con pata en 
melamina del mismo color de la 
cubierta para obtener una 
estructura en c o u altura de 73cm 
fondo de cubierta 60 cm 

Mesa de juntas bicolor con base 
de cruz en color negro o gris, 
con base en forma de cilíndrica, 
cubierta y base en mela mina de 
19 mm y cubierta con diámetro 
de 1.20 m 

Mesa de j untas bicolor con 
base de estrella en color negro 
o gris, con base en forma de +, 

cubierta a y base en melamina 
de 19 mm y cubierta con 
diámetro de 1.20 m 

Credenza de 1.80 x 0.4 x 0.75 
con 6 puertas 

Credenza de 1.20 x 0.4 x 0.75 m 
con 4 puertas 

PB 

4 

1 1 1 1 11 

' 

1 1 1 1 

N-1 N-2 

2 3 

2 3 

5 10 

5 2 

N-3 N-4 N-5 TOTAL 

5 4 3 17 

5 4 3 17 

2 2 6 

9 8 2 38 

3 7 4 22 



GOBIERNO DE .-
MEXICO 1 lID 

IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración d e Activos 

División de Arrendamiento y Com ercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Sillón Mónaco en Vinipiel de 2 
plazas de 1.38 x 0.73 x 0.8 m 

Si llón Mónaco en Vinipiel de 1 
plaza de 0.88 x 0.73 x 0.8 m 

Mesa Lateral de 0.4 x 0.4m x 
0.4m 

Escritorio moetti -escarlata 
curvo en I conformado de 3 
módulos: escritorio curvo, de 
2.10 m de frente con faldón 
módulo conector curvo de 90 
0.98m, mesa lateral auxiliar de 
1.98 m con faldón todo en 
mela mina de 28 mm, l pata 
diseño en acero en el conector 
curvo, archivero bajo escritorio 
de 3 cajones, 2 papeleros y un 
archivero con llave 

IMAGEN 

Tokio No. 10-., Pl•o 4, Colonia Juoroz, Alca Ido~ Cuauht• moc, C. P. 06600, CDM 
CDMX. 5552382700, bt, 11548-11542 www.lmn.goo.mx 

PB N-1 N-2 

2 2 

2 2 

2 2 

N-3 N-4 N-5 TOTAL 

2 

2 

2 

2 

3 10 

2 9 

3 10 

2 6 

~ 
2GQ4 ªm 

Felipe Carrillo 
PUERTO .............. _., ...... 
--•••--•- • M.-••-



GOBIERNO DE 
,il> 

MEXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad de Administración 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 

ESCRIPCIÓN 

Librero 2 puertas bajas y con 
puertas inferiores fabricado en 
mela mina de 19 mm, cuenta 
con 2 entrepaños movibles, con 
acabados en todos los cantos 
en pvc de 1mm y niveladores. 
altura 180cm, frente 80 cm 

Mesa formica para comedor de l.S 
x 80, base cruz 

Barra de formica de 3.75 m 
para comedor 

Kit de voz y datos: 3 contactos, 
2 p u ertos USB, HDMI, VGA, cable 
(Van colocados en las mesas 
de juntas) 

Mesa de juntas para 72-74 
personas con base importada 
cromada de 6 patas y 2 
cubiertas para formar un 
espacio de de 3.60 xl.20 en 
melamina de 79 mm color 
cenizo 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

IMAGEN PB N-1 N-2 N-3 

2 6 

2 

2 2 

N-4 N-5 TOTAL 

2 

2 

2 

2 

4 14 

o 4 

9 

6 

2G~4 g¡13 

Felipe Carrillo 
PUERTO ............... _., .... _ 
' , ... ...,.. ........... ... 



GOBIERNO DE ..-
MEXICO i lID 

IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario de l inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcald ía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Mesa de juntas para 8 personas 
con base importada cromada y 
cu bierta de 2.40 x 1.20 en 
melamina de 19 mm color 
cenizo 

Cubierta blanca de 2.05 x0.3 
(f\11ostrador) 

Cubierta blanca de 1.55 x0.3 
(f\11ostrador) 

Cubierta blanca de 1.37 x0.3 
(f\11ostrador) 

Mesa de trabajo para l persona 
cor, b~se de 4 patas tuou1ar 
fgbº~ 'i~~8~0 

fuce~~~f~~ ~~ 19 
mm color 6!1nco. 

Vota: 1Y1obiliario no relacionado 
en la lista aportada por el 
arrendador. 

IMAGEN 

Tokio No. 104, Pbo ,,, Colonia JuM•l, Alc .. ldia Cu,iuhl•moc, c. P. 06600, COMX. 
C OMX. 555231%700, Ext, 115411-11542 www.Jmn.gob.mx 

PB N-1 N-2 

2 

2 

7 

N-3 N-4 N·S TOTAL 

3 

2 

7 

~ 2> 
~ 

20-24
10113 

Felipe Carrillo 
PUERTO ............... ·-··-··----· .. ··-



GOBIERNO DE .,. 
MEXICO 

1 ti] 
IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN IMAGEN Sótano PB N-1 N-2 

Luminaria 60 x 60 

25 82 116 107 

8 
Lurri naria 30 x 30 

5 7 

Lurrinaria20x20 CI 
Lurrinaria 1.20 2 

u 
Apagador 29 33 32 

Contacto 110 178 168 

N-3 

102 

13 

42 

125 

N-4 N-5 TOTAL 

89 73 594 

20 

8 10 31 

2 9 

42 33 211 

144 84 809 

30 

20~4 11113 

Felipe Carrillo 
PUERTO 
··--···· .. ·-··· .. ···-----.... -



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO tJJ 
IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN 

Switching marca CISCO 
Modelo CBS250-48P-4G 

Swit ching marca CISCO 
Modelo CBS2S0-24FP-4G 

Racks 

Gabinete 

Organizador horizontal 

PATCH CORO (cables) 

IMAGEN 

-., 
. ''-Q.fü\,\\\,.,rn\u.ii, : 

Tokio No. 101,, f>ioo '•· Colonia Jume:,, Alcnld1a cu,uhtemoc, C. P. 0661-X. 
CDMX, 5552382700, E>l 11548-11542 www.lmss.gob.mx 

Sótano PB N-1 

3 

6 

N-2 N-3 N-4 N-5 TOTAL 

3 2 

5 5 

11 

3 7 

4 

2 

5 2 24 

615 

7 
2G24 

12/13 

Felipe Carrillo 
PUERTO ............. ~--···---~ .. --....... _ 



GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO mJ 

IMSS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Mobiliario del inmueble en arrendamiento ubicado en Hamburgo No. 64, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

DESCRIPCIÓN IMAGEN Sótano PB N-1 

Organizador vertical 2 

Mini Split (1 ton) 

Mini Split (1.5 ton) 

' 
UPS 

Datos 34 160 

. -
Equipo PBX-IP 

'' --.-
.. -- --

Equipo GATEWAY 

N-2 

2 

138 

N-3 N-4 N-5 TOTAL 

2 

111 

2 

116 

8 

66 625 

~ 
20~413113 

Felipe Carrillo 
PUERTO ··-- , .... ·-···• ... -. ··--···· .. ··--
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HAMBURGO No. 64 

SÓTANO 

:......--1-:,,.-¿;J !'ll. .. ~J~~o.,o...--.....O:~ 

Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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SEGUNDO 

Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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HAMBURGO No. 64 

TERCERO 

Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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HAMBURGO No. 64 

CUARTO 

Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad d e Tr ansparencia

CUADRAGÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Com ité d e Tran sparenci a del Insti t ut o Mexicano del Seg uro Social es com petente para
conocer y resol ver lo relaci onado con el proced im iento d e acce so a la inform ac ión, de
co nfo rm idad con los art ícu los 6° y 8° d e la Co nst it ución Política de los Estados Unid os
Mexica nos; 4 f racci ó n 1,11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segu ndo, 141 y
143 d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública (LFTAIP); asi como
d el proced imient o pa ra el ej erc ic io d e los Derechos d e Acceso, Rectificac ió n, Cancelac ión y
Oposición d e d at os perso nales (derechos AR CO), d e co nformidad con lo establec ido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley Genera l de Protección d e Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acue rd os adopt ados, e n t érm in os de la Cua rt a y Quint a Sesió n Ord ina ria del Pleno, del
entonces Com ité d e Información, ah ora Co m ité de Transparencia de l Inst it uto Mexican o d el
Seg uro Social de l año 2010, en la que se declaró en ses ió n perman en t e este Órg ano
Co leg iado para resolver los proced imientos de su com petencia, d eriva dos d e la atenc ión d e
so licit udes d e acceso a la información, so lici t udes para e l ejercicio de los derechos ARCO,
recu rsos de rev isión y cu m plimientos a las resoluciones em it idas por el Inst it ut o Nac ional de
Transpa re ncia, Acceso a la Info rm ació n y Protección de Datos Perso na les; los días veinte,
veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se env ió a los m iembros d el
Co m ité d e Transparenci a la rela ció n d e solici t udes d e acceso a la info rm ació n y solic itudes
para el ejerc ic io de los derechos ARCO, propuestas para la cl asif icac ión q ue a cont in uac ión
se relaciona:

l. ACCESO A IN FORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a info rmación g u bernament al, por ser reservada en los arc h ivos de las
u nidades admin ist rat ivas, a la sol ic it ud de info rmación con nú m ero de fol io:

... 330018024012514

Negativa de acceso a inform aci ó n por se r confidencial en los arch ivos de las un idad es
adm in istrativas, a las so lic it udes d e info rm ac ió n pública con números d e fo lio:

..-" ...~ "" ...•..-......"' , ...,·w·.. .....

:'l~ . 2G~4
~ . Felipe Carrillo

PUERTO

Outangt) 3413, 3iJ'r. pise, Col. noma Nos-te Aicaldia cueont émoc, C.P, 06700 COMX
Tel. 55 572 61700, Ext. 1-4900 www.Imss.ccb.mx

... 330018024012269 330018024012348 330018024013133 \

... 330018024012269 33001802 4012601 330018024012315 \

... 330018024 013687 330018024015836 330018024013683 \

... 330018024013862 33001802 4 014287 330018024016771

Decl arat oria d e inex ist e ncia e n los arch ivos de las un idades ad m in istrat ivas, a las SO lic itude~ \
de información públ ica con números de fol io: \

V



GOBIERNO DE...
M EX ICO

I tID
I IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMA SESiÓN PERMANE NTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

~ 330018024013196
;;- 330018024016301

;;- 330018024015465
;;- 330018024012370

;;- 330018024013190
~ 330018024016756

Peticio nes d e ampliación del plazo de respu esta de las so licitudes d e información púb lica,
que a continuación se enl istan:

- 330018024013990 ~ 330018024013970
, 330018024014241, ,

~ 330018024015226 ~ 330018024013977 ~ 330018024014250
,

33001 8024013886 ;;- 330018024014055
,

330018024014435, ,
;;- 330018024013955

,
330018024014402

, 330018024014266, r:

>- 330018024013972 ~ 330018024014020 ~ 330018024014346
e-, 330018024014233 >- 330018024014343 ~ 330018024013983,
~ 330018024014208 ~ 330018024014244 )o- 330018024013535,.. 330018024014234 ,.. 330018024014007 ,.. 330018024015202,.. 330018024014252 ~ 330018024014238 " 330018024015372,
~ 330 018024014253 ;;- 330018024014259

,
330018024014160,

>- 330018024014345 >- 330018024014585 ~ 330018024014130

>- 330 018024014347 ;;- 330 018024016470 >- 330018024014251,.. 330018024014445
,

330018024013349
,. 330018024014405, ,

>- 330018024013647 >- 330018024013989 ;,. 330018024014263- 330018024013825 ;,. 330018024014026
, 330018024014203, ,

- 330018024013868 >- 330018024014009 ,. 330018 024014265,
>- 330018024013700 , 330018024014126 >- 330018024014231,
,.. 330018024014378

,
330018024014578

,
330018024013339, ,

>- 330018 024013979 >- 330018024014016 >- 330018024014291
>- 330018024013980 >- 330018024014240 >- 330018024014258

Dispo n ib ilid ad de la información contenida en las versiones públicas prese ntadas,
omit iéndose datos por t rata rse de in formación confi d encial y/o reservada:

>- 330018024013433 ~ 330018024016082 ,. 330018024014344
~ 330018024017227 >- 330018024014286 ~ 330018024014521
>- 330018024012600 >- 330018024013405 >- 330018024016441
>- 330018024003908 ~ 330018024011331 ~

ACUERDO CTSP-0631/0S/2024.- Se aprueba , en lo general, la reserva de la info rm a ' n
respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión e
Co m it é, de conformid ad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a a
Inform ació n Públ ica,

Oumngo 323, 3t'T. pise, CO l. RQma NOrt4 Alcaldía CueuhU'moc:, C.P. 06700 COMX
Tel. 55 572617QO. ('.1(t . 14900 www,lntMi.Qob.m)( 2824

Felipe Carrillo
PUERTO.............. ._ -......__ ....
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ACUERDO CTSP-0632/0S/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
confidencialidad de la información, respecto de las so licitudes de acceso a información
pública presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad con los articulos 113 y 117 de
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública.

ACUERDO CTSP-0633/0S/2024.- Se aprueba la fu ndamentación y m otivación de la
inexist enci a de la información, mat eria de las so lic it udes de acceso a inform ación púb lica
presentadas en esta sesió n de Comité, co n ba se en lo d ispuesto por los artícu los 13, 141Y 143
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0634/0S/2024.- Se aprueba la amplia ción del p lazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información púb lica sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

ACUERDO CTSP-063S/0S/2024.- Se aprueban en lo gene ral, las versiones públicas de la
inform ación, respecto de las so lic itudes p resentad as en esta ses ión de Comité, de
co nformida d con los artícu los 108 , 110 , lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transpa rencia y
Acceso a la Información Pública.

A CUERDO CTSP-0636/0S/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 11 1, 1ll Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 65
f racc ión 11,98 fracción IJI, lB , Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lin eamientos generales en materia de c lasificación y desc lasif icación de la in formación, así
co mo para la elaborac ió n de ve rsio nes públicas y a efecto de cu mplir con la ca rga de la
in formación de las obligaciones de t ransparencia que im pone el art ícu lo 70, Fracción XXVII,
se somete a su co ns ideración, ve rsio nes públicas de dos contratos de arrendamiento
denominado S4M0017 y S9M0040, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO,
mediante Nota In form at iva ARR-014, remitida por la Dirección de Administración.

En d icho documento se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de
obligaciones fisca les y fo lio de cump limiento en materia de seg uridad socia l, número de
cue nta y ba nco, fo lio, sell o d igital y código QR, número de ser ie, número de registro
patronal, nombres de t erceros, cód igo de barras, rost ros en fotografía, co nsiderados com~
co nfidenc ial, cuya difusió n vulneraría la esfe ra ínt im a de persona física y m oral, lo anterio r en
térm in os de lo establecido en las fra cciones I y 111 del arto 113 de la Ley Federal)de

Transparencia y Acceso a " ln forrnaci ón P' bH". IX \ /

oorenac 3 23. 3eor. piso, Col. Roma Norte Atcaldfa CUOlU"t~mo(;.,C.P. 06700 COMX f"')G'.o!'l4 V
Tel. SS 57261100, En. 14900 www.im.s.Clob.mx ~ ~
---------- - ----- --------- ------- ---------- ----- -- ---- ----- --------------- ---- --- :c. , Felipe Carrillo
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En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la f racci ón co rres pond iente del SIPOT las
ve rsio nes públicas de los documentos q ue fueron remit idos pa ra revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual m an era ve rif icarán q ue cuenten co n las
ca rac terísticas de da tos abier tos.

ACUERDO CTSP-0637/0S/2024.-De conformidad con lo establec ido en los art ícu los 106
fr acc ión 111, III Y 112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 65
fr acc ión 11,98 fracción 11 1,113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la
Información Pública; nu m erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los
Lin eamientos gene rales en m at eri a de clasifi cación y desclasifi cación de la inform ación, así
como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la
in formación de las oblig ac iones de t ran sparencia q ue impone el artículo 70, Fracción XXVI I,
se somete a su co nsiderac ió n, ve rsio nes públicas de dos contrato de ar rendamiento
deno m ina do S4M0016 y S4M0017, fo rmal izados por el OOAD REGIONAL VERACRUZ SUR,
m ediante Nota In fo rm at iva ARR-018, remitida por la Dirección de Ad m in ist rac ió n.

En d icho documento se e limina n dat os co nsistentes en nombre de t erceros, foli o de
cum plimiento de obligac iones fiscales y folio de cumplimiento en m ateria de seguridad
soc ial, dom ic ilio, núm ero de cue nt a y banco, fo lio, sello d ig ita l, cadena orig ina l, cód igo QR,
número de serie, cód igo de barras, rostros en fotog rafía, considerados co mo co nfidencia l,
cuya difusión vu lneraría la esfera ínti m a de pe rsona física, lo ante rior en t érminos de lo
est ab lecido en la fr acción I del art o113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rmac ión Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá carg ar en la fr acción cor respond ient e de l SIPOT las
versiones públ icas de los docu mentos que fueron rem itidos para rev isión del Com ité de
Transp arencia y ap robados en est a sesió n, de ig ua l m anera verif icarán q ue cuent en co n las
característ icas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-0638/0S/2024.- De co nformidad co n lo establecido en los artículos 106
fr acc ión 111, 111Y 112 de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65
fracción 11, 98 fracción 11 1, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federa l de Tra nsparenc ia y Acceso a la
Info rm ación Públi ca; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésim o t ercero de los
Lin eamientos gene rales en m ateri a de clasifi cación y desclasifi cación de la información, aSí\
com o pa ra la elaborac ión de ve rsiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obl ig aciones de tran sparencia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVII,
se som et e a su co nsiderac ión, versiones públicas de dos contratos de arrendam ie o
den ominado 54M0018 y 54M0019, formalizados por el OOAD REGIONAL VERACRUZ SU ,
'm ed iante Nota Informativa ARR-019, rem it ida por la Dirección de Administración.

DurOlngo 323 , 3t;>r, ptco, Col. f:!om;) Norte Alc;¡¡idia CU<'luhtlÍomO(;, C.P . 06700 COMX
reí. ss 572~ 1700. r.«. lI.900 www.irnae.qob.rnx 2G~4VFelipe Carril!

~~L~~!.'.~.....,...........,......-
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En d ich o documento se elim inan datos cons istentes en nombre de terceros, fol io de
cum p lim ient o de obligac io nes f iscale s, dom icil io, número de cuenta y banco, fol io, sello
d ig it al, cadena original, códi go QR, número de registro patrona l, có d igo de barras,
considerados co mo conf idencial, cuya difu sión vu lneraría la esfera ínt ima de persona física,
lo anterior en térm inos de lo establecid o en la fra cción I del ar to 113 de la Ley Federal de
Tran sp arenc ia y Acceso a la Infor m ación Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la f racc ión co rrespond iente del SIPOT las
vers iones públicas de los documentos q ue fue ron remit id os pa ra rev isión del Com ité de
Tran sp arencia y ap robados en esta ses ió n, de ig ua l manera verif icarán q ue cue nten co n las
ca ract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0639/0S/2024.- De co nform ida d co n lo est ab lec ido en los artícu los 106
fr acción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Info rm ac ión Púb lica; 6S
fr acción 11 , 98 fra cción IIJ , 113, Fracción I y 118 d e la Ley Fed era l de Tran sparenc ia y Acceso a la
Info rm ac ión Pública ; numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los
Lin eam ientos generales en mat eria de c lasificació n y descl asifi caci ón de la inform ac ión, así
co mo para la elabor ac ió n de ve rsio nes públicas y a efecto de cum pli r co n la carga de la
info rmación de las obligacio nes de t ransparencia q ue im pone el ar t ículo 70, Fracción XXVII,
se som ete a su consideración, ve rsiones públicas de dos contratos de ar rendam iento
denominados S4 M0020 y S4M0022, for m ali zados por eJ OOAD RECIONAL VERACRUZ SUR,
med iante Nota Informativa ARR-020, remit id a por la Dirección de Administración.

En d icho documento se e limina n datos cons istentes en nombre de t erceros, fo lio de
cumplimiento de ob ligac io nes f isca les, fo lio de cumplim iento en materia de segu rid ad
socia l, domicil io, número de cue nta y banco, fo lio, cadena orig ina l, sello digita l, número de
serie, número de trabajadores, código Q R, n úmero de regist ro patronal, cód igo de ba rras,
rost ros en fot og raf ía, co nsiderados co mo conf idencial, cuya difus ión vu lneraría la esfera
ínt ima de pe rsona física, lo anterior en térm in os de lo esta b lec ido en la fra cción I del art o113
de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Info rmac ión Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá ca rg ar en la fra cción correspondiente de l SIPOT las
versio nes púb licas de Jos documen t os que fu eron remit idos pa ra rev isión del Comité de \
Transparencia y aprobados en est a sesió n, de ig ual m ane ra verificarán q ue cuenten co n las "
característ icas de datos abiertos. }'

ACUERDO CTSP-0640/0S/2024.-De confo rmida d co n lo est ab lecido en los artícu los 1 0~ \
fr acción 111 , III Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública; 6 .
fra cción 11 , 98 fracción 11 1,113, Fracci ón I y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Públ ica; numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo terce ro de los

1:'1~ 2G~4 V_ . Felipe Carrillo
YJWS'~'~""'"5~~~~~~I¡ÍJ::I.,)'S''''-S:-),.''''"'S~~~~~->:~¡ffJ~.;)~'''''S:~ e . PU ERTO
_, tI ).~j ,,"'\\.\;1~~11 :-. .:s . dHl;,.J~~"\ .\.',\~-)'\ ... :;)g'~,}.~..:) ,,~\.\.\'':i::-;1l1~::-..~ . ,f¡¡J~~,~ ,,,''\~''\'\ -;¡) --. *\>~~ ....'&.\\~,- ~::"'~~:::~7''::::-~.
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Lineamientos gen erales en materia de c lasifi cación y descla sificación de la informaci ón, así
como para la elaboraci ón de ve rsiones públicas y a efect o de cu m p lir con la carga de la
in fo rm ación de las oblig ac iones de transpa rencia que im pone el artícu lo 70, Fracción XXVII,
se somete a su co ns ideración, ve rsió n pública de un contrato de arre ndam iento
denominado 54M0021, formalizado por el OOAD REGIONAL VERACRUZ SUR, m ed iant e
Nota Informativa ARR-022, remitida por la Dirección de Admin istración.

En dicho documento se eliminan da tos consistentes en nom bre de t erceros, fol io de
cumplimiento de obligaciones fiscales, folio de cump limiento en m ateria de seguridad
social, número de cuenta y banco, folio, sello digital, número de serie, número de
trabajadores, código QR, núm ero de registro patronal, código de barras, rost ros en
fo tografía, considerados como confidencia l, cuya di fusión vulnera ría la esfera íntima de
persona física y mora l, lo ant erior en términos de lo esta blecido en las fracciones I y 111 del arto
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Públ ica.
En este sent ido, la No rmat iva deberá cargar en la fr acción corres pond iente del SIPOT las
ve rsio nes públicas de los docum entos que fu eron rem it idos para revisión del Comi té de
Transparencia y aprobad os en est a sesió n, de igua l mane ra ve rif ica rán que cue nten con las
carac terísticas de datos abiert os.

ACUERDO CTSP-0641/0S!2024.- De co nfo rmidad con lo establec ido en los artícu los 106
fracción 11 1, III Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públic a; 6S
fracción 11,98 fracción 111, 113, Fracci ón I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
in formación de las obli g aciones de t ran sparencia que im pone el artícu lo 70, Fracción XXVII ,
se somete a su co nsideración, ve rsió n pública de un contrato de arrendamiento
denominado S4MOOS4, for m alizados por NIVEL CENTRAL, mediante Nota Informativa
ARR-025, rem itida por la Dirección de Administración.

~. 2024 ~.~ Felipe Carrillo
PUERTO
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondiente del SIPOT I
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité d

En d icho documento se eliminan datos consistentes en nombre y fi rm a de t erceros, fol io de
cumplimiento de ob lig aciones f isca les, foli o de cumplim iento en materia de seg u rid ad
social, número de cuenta, CLABE, ban co, foli o, sello di g ita l, núm ero de serie, código q.R,
có d igo de barras, co nsiderados como co nfidencial, cuya difusión vu lneraría la esfera ínti 'a
de pe rsona f ísica y moral, lo anterior en térmi nos de lo establecido en las fracciones I y 111 d .\
arto113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica. i
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Tran sparencia y aprobados en esta ses ió n, d e ig ua l manera verif ica rán q ue cue nten co n las
carac teríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0642/0S/2024.- De co nfor m idad con lo establec ido en los art ícu los 106
fr acción 11 1, III Y 112 de la Ley Gene ral de Tran sparenci a y Acceso a la Infor m ación Pública ; 65
fracci ón 11, 98 fr acción 11 1, 113, Fracci ón I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In for m ación Pú b lica; n umerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los
Lin eam ientos gene rales en materia de clasif icació n y desclasif icació n de la in formac ión, así
co mo para la elaboració n de ve rsio nes públ icas y a efecto de cu mplir co n la ca rga de la
in form ación de las obligaciones de t ransparencia q ue impone el artícu lo 70, Fracción XXVII,
se somete a su co nsideració n, ve rsiones p úblicas de dos contratos de arrenda m iento
denom inados; S4M0042 y S4M0043, formalizados por el OOAD ESTATAL SINALOA,
med iante Nota Informativa ARR-026, rem it ida por la Dirección de Adminis t rac ió n.

En d icho documento se elim inan datos consistentes en núm ero de INE, fo lio de
cum plimiento de ob lig aci ones fiscales, fo lio de cumplim iento en m at eria de segu rid ad
soc ial, dom ici lio , núm ero de cue nt a, CLABE, ban co, fo lio, cadena orig ina l, sel lo d ig ita l, código
QR, número de serie, có d igo de ba rras, rostros en fotog rafía, co ns iderados como
confidencial, cuya d ifus ió n vu lneraría la esfe ra ínt ima de pe rsona física y moral, lo anterior en
t é rm inos de lo esta b lecido en las fra cciones I y III del arto 113 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Inform ac ió n Pública .

En este sent ido, la Normat iva deberá ca rga r en la fracc ión correspondiente de l SIPOT las
versiones púb licas de los docu m entos que fueron remitidos pa ra rev isión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual manera verif icarán q ue cuenten con las
ca rac teríst icas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-0643/0S/2024.- De confor m id ad co n lo establecido en los articu las 106
fr acc ión 11 1, III Y 112 de la Ley Gene ral de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; 65
f racc ió n 11 ,98 f racción 111, lB , Fracc ión I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rmación Públ ica; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lin eamientos gene rales en m ateria de clas if icació n y desc lasificación de la infor m ación, así
como pa ra la elaborac ió n de versio nes públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la
info rm ac ión de las obligacio nes de t ransp arencia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVII,
se somete a su co nsideració n, ve rsiones pú b licas de dos contratos de arrendamien t o \
denominados S4M0044 y S4M004S, fo rmalizados por el OOAD ESTATAL SINALOA,,k
mediante Not a Informativa ARR-027, remit ida por la Dirección de Administración. \

En d icho documento se elim ina : dom ic ilio , nú mero de cuent a, CLA BE, banco, considerad~\. \
como co nfidencial, cu ya difu sión vu lneraría la esfe ra íntima de persona física y moral, 10\
Durango 3 23, 31H. ctso, Col. Roma NQrt <9 Aic a ldi ;¡ CIJiluhtem oc, .c.P . 06"100 CDMX 2GOQ!l4 V
Tel . SS 57261700, fxt. 1490 0 WW'lli . l m ¡; ~.ClQb_ml( ,~ .. ~
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anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1del arto113 de la Ley Federa l de
Transparencia y Ac ceso a la Inform ación Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revis ión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual manera verifi carán que cuenten con las
ca racterísticas de da tos abiert os.

ACUERDO CTSP·0644/0S/2024.- De co nfo rm idad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 111,111 Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 65
fr acc ión 11 ,98 fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rmación Pú bl ica ; num erales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los
Lin eamientos generales en m ateria de clasificación y desclasificación de la in fo rmación, así
como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cu m pli r con la ca rg a de la
información de las obligaciones de t ranspare ncia que im pone el artícu lo 70, Fracc ión XXVII,
se somete a su co nsiderac ió n, ve rsiones p úblicas de dos contratos de arrendam iento
denom inados S4M0046 y S4M0047, formal izados por e l OOAD ESTATAL SINALOA,
m ed iante Nota Info rm at iv a ARR -028, remitida por la Dirección de Administración.

En dicho documento se el iminan datos co nsi stentes en nombre de t erce ros, foli o de op in ió n
de obl igaciones fiscales, dom icil io, número de cuenta, banco, fo lio, cadena or iginal, sell o
d ig ita l, có d igo QR, núm ero de serie, rost ros en fotografía , considerados como confidencial,
cuya difusión vu lneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en térm in os de
lo establec ido en las fracciones I y 11 1del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Públ ica.

En este sentido, la Norm ati va deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revis ión del Comité de\
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cu enten con las '
caract erísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSp·064S/0S/2024.· De conformidad con lo establecido en los artícu los 106\
fra cción 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Pública; 65
fracción 11 , 98 fra cción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ac ión Pública; num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos generales en materia de cla sificación y desclasifi cación de la info rm ación, así
com o para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir co n la carga de la
info rm ación de las obligac iones de transparencia que im pone el artículo 70, Fracción XXVII,
se som ete a su consideraci ón, versiones públicas de dos contratos de ar rendamiento

Dvrango 323. 3N. piso, Col. Roma Norte A ica ld ia c ue uh temcc, C.P. 06700 CO P-4><:
Te l. 5~ ~"2G 1100. (;lit. 14900 www.lmlls.qob.mx • 2e~4 V~ Felipe Carrillo
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denominados S4M0049 y S4MOOS3, formal izados por el OOAD ESTATAL SINALOA,
mediante Nota Informativa ARR-029, remitida por la Dirección de Administración.

En dicho documento se el iminan datos consistentes en nombre d e terceros , folios de INE,
folio de opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, domicilio,
núm ero d e cuent a, banco, folio, cadena original, se llo d igital, cód igo QR, número de serie,
número de reg istro patronal, cód ig o de barras, co nsid erad os co m o confidencial, cuya
difusión vul neraría la esfera íntima de persona fís ica y moral, lo anterior en t érminos de lo
est ab lec id o en las f racciones I y 111 del arto113 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente d e l SIPOT las
versio nes públicas de los documentos que fueron remitidos para revisi ón del Co m it é de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual manera ve rificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0646/0S/2024.- De co nform id ad co n lo establecido en los artícu los 106
f racc ión 11 1,111 Y 112 de la Ley Ge nera l de Tra nspare ncia y Acceso a la Información Pública; 65
fracc ión 11 ,98 f racción 11 1, lB, Fracción I y 118 d e la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la
Información Públ ica; numerales Sexagés imo seg u nd o y Sexagés imo terce ro de los
Lineamientos g enera les en materia de c lasificación y desclasificación de la informaci ón, así
como para la e laboración d e versiones públicas y a efect o de cu m plir con la carg a de la
info rm aci ó n de las oblig ac iones d e t ransparencia que im pone el artícu lo 70, Fracción XXV II,
se somete a su consideraci ón, versiones p úbl icas de dos contratos de ar rendamiento
denominados S4M0072 y S4M0074, forma lizados por el OOAD ESTATAL SINALOA,
mediante Nota Informativa ARR-030, remitida por la Dirección de Administración.

En d icho docu m ento se el imina n d at os consistentes en nom bre de terceros , fo lios de IN E,
fol io de o p inión de o blig aciones fiscales, domicilio, número de cuenta, ba nco, folio, cadena
original, sello digit al, código Q R, código d e ba rras , considerados como confidencial , cuya
d ifusi ón vu lneraría la esfe ra íntim a de persona física y m oral , lo ant erior en té rminos d e lo
est ab lecido en las f racci ones I y III del arto113 de la Ley Federal de Transpare ncia y Acceso a la
Información Pública .

2G~4
Felipe Carrillo

's PUERTO
.. ..=::~~::~':~ :-.:;:
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En este sen~ido , la Normati va deberá carg ar en la fracci~n correspondi~.nte del SI PO~ las \
versiones publicas de los documentos que fuero n remitidos pa ra rev isten d el Com it é\~
Transparenc ia y aprobad os en esta ses ión, de igua l manera verificarán que cuenten con I ¡ \
característ icas d e d atos abiertos.
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ACUERDO CTSP-0647/0S/2024.- De co nform idad con lo establec ido en los art ícu los 106
fracción 111, 111Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pú blica; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la Información Públ ica;
num erales Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de c lasi fi cac ión y desclasif icación de la info rm ación, así como para la el aboración de
versiones públ icas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la información de las obligaciones
de t ransparenc ia que impone el artículo 70, Fracción IX, se someten a su consideración
p royect os de ve rsiones públicas de facturas que amparan doscientos sesenta y un pliegos
de comisión de servidores públicos de Nivel Central (Dirección de Administración) del mes
de octubre de 2023.

En dichos docum ent os se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de exped ición, núm ero
de serie del CSD, cód igo posta l, sello digital del CFDI , sello dig ital del SAT y de persona física,
código QR, cadena original del complemento de certificación dig ital del SAT, número
certificado, número de ser ie del cert ificado SAT, núm ero de viajero frecuente, nom bre,
cert ifi cado, núm ero de cue nt a de pago, número del ce rt ificado dig ital, sello d igita l, núm ero
de cuenta pago, núm ero de seri e del CSD del SAT, núm ero de ce rt if icado, serie del
cert if icado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domici lio , localidad, te léfono,
número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello digita l del emisor,
ú ltimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del t itu lar ; co nsiderados como
co nfidenciales, cuya d ifusión vu lne raría la esfe ra ínt ima de persona moral y física, lo anterior
en térm inos de lo establecido en las fra cciones I y I1I del arto 113 de la Ley Federal de
Tran sparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond ient e del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de
Tran sparenc ia y aprobados en esta sesión, de ig ual m anera veri f icarán que cuenten con la\
ca rac teríst icas de da tos ab ier tos.

Durango 3D, len. pis.o . COl. Roma Norte Alt:aldl o:l Cuaunt9moc. CJ). 06700 CDMX
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11. DATOS PERSONALES

Dec laratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los da tos
perso na les en los arch ivos, reg ist ros o bases d e da tos de este Sujeto Obligado, mater ia de las
so licitudes con números de folio:

:.- 330018024010163 ~ 330018024015245 :.- 330018024016987,.
:.- 330018024014513 >- 330018024015345 :.- 330018024015858
:.- 330018024015683 ~ 330018 02401 4399 :r 330018024014361,.
:.- 330018024015750 :.- 330018024016742 :.- 330018024014056
:.- 330018024 016366 :r 330018024016917 :.- 330018024014400
:.- 330018024016170 :¡... 330018024017251 :.- 330018024015946
~ 330 018024016941 :.- 330018024016286 ~ 330018024012215,. ,.
:.- 330018024017253 ~ 330018024015878 ~ 330018024014984,. ,.
:.- 330018024016017

Negativa para e l ejerc ic io de los derechos ARCO por t ratarse de info rmación inexistente en
los arch ivos de las unidades ad m inistrat ivas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

, 330018024013753 :.- 330018024016589 :.- 330018024016454,.
:.- 330 018024014528 :.- 330018024017 080 :.- 330018024016689
:.- 330018024015933 :.- 330018 024012057 :.- 330018024016993
>- 330018024015604 :r 330018024017019 :.- 330018024016239
~ 330018024016077 • 330018024016811 :.- 330018024017618,. ,.
:.- 330018024016437 • 330018024016936 :r 330018024016019,.
:.- 330018024016449 >- 330018024016152 :.- 330018024016895
e-, 330018024016685 > 33001 8024015634 ,. 330018024012383,.
:.- 330018024017018

,
330018024004372 )- 330018024015748,.

:.- 330018024015556 ,. 330018024014970 >- 330018024016072
:.- 330018024016903 ,. 330018024016209 ,. 330018024016453
' . 330018024017236 :.- 330018024016435 :.- 330018024016522,.
,

330018024017372 ,. 330018024015199 ,. 30018024016805,.
,

330018024013904 · 330018024016260 ,. 330018024016935,. ,.

~,. 330018024015964 ~ 330018024016786
, 330018024017021,. ,.

:.- 330018024011747 ,. 330018024016843 ,. 330018024017167,. 330018024016834 · 33001802401 2933 ,. 330018024016125,.,. 330018024014164 ,. 33001802401 4561 ,. 33001802401624 \,. 330018024013260 :.- 33001 8024016020 :.- 30018024016783
• 330018024012877 :.- 33001 8024016041 ,. 330018024017303,.

Our.an90 323. 3ltr. p Iso, Co l. Roma Norte Alc¡¡ld ia CUiluht",m oc , C.P. 06700 COM X 2G~4 (Te l. 5 5 57261700. En. 1I.900 www.lm$s.Qo~")l"lX
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;;. 330018024016053

Declaratoria de inexistencia parcia l de la información, materia de las solicitudes para e l
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio:

;;. 330018024016414 ;;. 330018024014232 ;;. 330018024014924
;;. 330018024012707 ;;. 330018024017198 ;;. 330018024014925
;;. 330018024014217 ;;. 330018024012866 ;;. 330018024016326
;;. 330018024008814 ;;. 330018024013932 ;;. 330018024016998
;;. 330018024017145 ;;. 330018024015210 ;;. 330018024017012
~ 330018024015577 ;;. 330018024016509 ;;. 330018024017169,.
;;. 330018024016985 ;;. 330018024016861 ;;. 330018024015095
;;. 330018024014914 ;;. 330018024016120 ;;. 330018024015302
;;. 330018024015784 ;;. 330018024016181 ;;. 330018024015962
;;. 330018024012810 ;;. 330018024016532 ;;. 330018024016411
).o- 330018024016186 ;;. 330018024016937 >- 330018024016475
;;. 330018024016116 ;;. 330018024016976 ;;. 330018024016518
;;. 330018024010225 ;;. 330018024017285 ;;. 330018024016918
;;. 330018024016002 ;;. 330018024015588 ;;. 330018024016272
;;. 330018024016394 ;;. 330018024013017 ;;. 330018024017293

Pet ic ión de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para e l ejercic io de los
derechos ARCO que a continuación se en listan:

;;. 330018024012990 ;;. 330018024014342 ;;. 330018024014193
:;- 330018024013901 ;;. 330018024014729 );;- 330018024014398
;;. 330018024014035 ;;. 330018024014418 ;;. 330018024014096
:;- 330018024014124 ;;. 330018024014726 ;;. 330018024014086
;;. 330018024014226 ;;. 330018024014363 ;;. 330018024014334
;;. 330018024014329 ;;. 330018024014279 ;;. 33001802401456
;;. 330018024014274 ;;. 330018024014419 ;;. 330018024014134
;;. 330018024014481 ;;. 330018024014654 ;;. 330018024014727
;;. 330018024014566 ;;. 330018024014104

;;. 330018024012262;;. 330018024015918

Disponibi lidad de la info rm ació n contenida en las versiones p úblicas p resentada,
omitiéndose datos por t rat arse de información conf idencia l y/o reservada:

l)ur¡mgo 323 , 5e-t . otee. CO I. Ro ma NOrt@ Alc::aldia cueunt érnoe. e.o . 06700 CDMX
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ACUERDO CTSP-0648/0S/2024.- Se ap rue ba la fundamentación y mot ivación de la no
procedencia para el ejerc icio de los derec hos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Ob ligado, m at eria de las so lic itudes p rese nta das
en esta sesión de Comit é, con fu ndam ento en lo d ispuesto en los artícu los 55, f racció n IV; 83
Y 84, fr acción IV y VIII de la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0649/0S/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inex ist en ci a
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84,
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.
ACUERDO CTSP-06S0/0S/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, mate ria de las so lici t udes para el ejercicio de los
derechos ARCO, p resentadas en est a ses ión d e Com ité lo anteri or con base en lo d ispuesto
por el segundo párrafo de los ar tículos 53 y 8 4, fra cción 111 de la Ley Gene ral de Protecc ión de
Dat os Personales en Posesión de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-06S1/0S/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuest a de los
fol ios somet idos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-06S2IOS/2024.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las sol icitudes presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artículos 108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Por t odo lo anterior, co n fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1, 11
f racción 1, 64, 65 fr acci ones 1, 11, VII I Y IX, 135 pá rra fo segu ndo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84,
f racción 111 de la LGPDPPSO, en relac ió n con el seg undo párra fo del art ícu lo 43 de la Ley
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información, lo reso lvieron por unanimidad de vo tos
los integrantes del Comité de Tran sparenci a del Insti t uto Me xicano del Seg uro Socia l,
Licenc iada Kar la Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coordi nación de Transpa renc ia y Acceso a
la Info rm ació n Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transpa rencia; Maestr~
Sandra Flores Pérez, Titu lar de la Coord inación de Vinculación Operativa y Suplente de
Titular del Órgano Interno de Control Específ ico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez
Rodríguez, Coordinador,de Programas de la División de Administración de DocumentoSl'\Y
Suplente del Titular del Area Coordinadora de Archivos. k
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